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A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  

 
 

Se fija hoy siete (07) de octubre de 2021, por el término de un (1) día, el presente aviso de enteramiento en 

la ventanilla de la Secretaría y en la página web de esta Corporación con el fin de notificar que la Sala de 

Decisión de Tutelas de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia con ponencia del H. 

Magistrado doctor EYDER PATIÑO CABRERA, mediante auto del 28 de septiembre de 2021, AVOCA 

conocimiento de la demanda de tutela instaurada por  

DAVID DE AGUAS URREA - PROCURADOR 207JUDICIAL I PENAL DE BARRANQUILLA, contra la Sala 

Penal del  Tribunal  Superior y  el  Juzgado  7º  Penal  del Circuito,   ambos   de   Barranquilla, asimismo, 

ordenó VINCULAR a los abogados Noé Gómez Martínez, Bladimir Cuadros Crespo y Carlos  Miranda  Forero 

Emperatriz Rojas, los acusados Carlos Jiménez Otalvarez, Vanessa Merlano y María Camila Lugo, la 

Fiscalía 37 Anticorrupción de Barranquilla y demás partes e  intervinientes dentro del proceso No. 

08001600105520181500. 

 

Lo anterior con el fin de notificar a la señora EMPERATRIZZ ROJAS, MARIA CAMILA VALENCIA LUGO, 
VICTORIA VANESSA MERLANO LUGO, EVELYN CAROLINA DIAZ DIAZ, EWIN RAFAEL MARTINEZ 
SALAS (PROCESADO), partes dentro del proceso 08001600105520181500 y a las demás partes e 

intervinientes que tengan interés dentro del presente trámite constitucional. 
 

De igual forma, copia del mimo será publicado en la página WEB de esta Corporación. 

 
HECTOR LEONEL BLANCO MALDONADO 

Oficial Mayor 


